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/ PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guardo), 8, M, la Reina Doña Vio- 
toné Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
fe !a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 10 y n de Agosto)

Núm. 1791

Gobierno Civil

W.8213 Les leyes, órdenes y enundos que se meaden publicar en loa BoLirtxis Onaxtaa 
se hen de remitir el Gobernedor civil, y por cuyo conducto se peserdn í los editores 
de los menclonedos periódicos. (2?. O. de 6 Abril de ÍS39),

opositores y el largo tiempo-transcitrri* < El programa de las oposiciones será 
do sin poderse varificár las oposiciones | .redactado, por la Inspección general de 
por la epidemia pasada de gripe, on el I Sanidad, y abarcará la prueba de todos 
mes de Mayo del corriente año se-ábrió j los conocimientos teóricos y orácticos 
de nuevo el plazo de inscripción, au- | de su facultad que atañen al Ministerio 
mentando el núntóro de.opositores has- I del cargo. Las aposiciones se verifica- 
ta 21. De ellos, sólo 7 han verificado las | rán en Madrid ante un Tribunal forma- 
oposiciones, y todos han sido susoendí do por un Consejero del Real de Saní- 
dos en el primer ejercicio. Esto, unido a dad, un Académico de la Real de Medí- 
la experiencia sacada de las anteriores I ciña y dos Inspectores provinciales, 
oposiciones, demuestra bien claramen- | presidido por el Inspector general de 
te que el articulo 48 de la Instrucción I Sanidad. .
general de Sanidad, que regula la pro- Dddo en Palacio a seis de Agosto de 
visión de las plazas de Inspectores pro- I mil novecientos diez y nueve.
vinciales, no se adapta a las n^cesida- | ALFONSO
des de la realidad, | El Ministro de la Gobernación,

En primer lagar exige ocho aflos de Manuel de os Maza
ejiercicio profesional para tomar,parte «Gaceta 8 de Aeosto^en dichas oposiciones, y esta limitación, I '

Llegadas el día 6 del actual en el vapor j que pareci¿ lener pohobjeto el qu,^^di- I ; MTXTQTi?RTn nr POVíRNTO 
Rey Jaime Iprocedente de Barcelona. | c^og fünCiOnarios tuvieran una práctb I MINISTERIO DE FOMENTO 

ca profesional apropiada para el ejercí- I 
cío do 80 función, constituye un obstó- «s a l e s Ob d e n e s Oc r o u l a b e s  
culo de gran consideración para que! Dispuesto por Real orden de estáfe
los individuos mejor preparados y más I chá que, a partir del próximo mes de 
prácticos tomen parte en ella, ya que | Septiembre, por los Directores de los 
después de ocho años de especializar su Establecimientos agrícolas, en las pro

, actividad en una de las múltiples ra vincias en qne existen o por los Inge-
Llegadas el dia 8 del mismo en el vapor j maa de la Medicina, la orientación do | nieros Jefas de las Secciones agronómi- 

Mallorca procedente de Alicante. | joa conocimientos y los beneficios' so | cas, donde no existan aquéllos, se den
" ciaies y económicos conseguidos, hacen ’ conferencias agrícolas en forma de cá-

que raramente los mejor preparados | tedra ambulante para divulgación, en
quieran cambiar de rumbo. | tre ios Agricultores, de la enseñanza de

Por otra parte, la escasa dotación de I la Agricultura en aquellas comarcas 
estos funcionarios ofrecía un porvenir I que al efecto designen los encargados 
poco halagüaño, y aunque, afortunada- I de este servicio, y con el fin de que ten- 
mente, esta reiribución ha sido mejora- I gan inmediata efectividad, asi como que 

en virtud de la adaptación Üefla ley [ se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de
474 caba. I de funcionarios al personal facultativo, I esa provincia las teferidas conferen-

I y todavía mejorará más cuando, en I cían, . -
Llegadas el dia io  del mismo en el vapor I Qna nueva ley de Presupuestos, se con- I S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

Rey Jaime I procedente de Barcelona. I CQdan las planfiRlaa-definitivas, no llega I dispondr me dirija a V. 8, para que in-
Azúoar .!.••* 18.820 Kgs. | A constituir una t-fomimeración adecúa- I medratadlente convoque a úna reunión
Café............................... 2*692 » da para un personal con ocho años de i bajo su presidencia, al personal agro-
Azúcar y café. . . 2.168 » ejercicio. I uómico para qtie distribuya las confe-
Vino . 2.918 I La experiencia ha demostrado igu^l- | reacias que sin pérdida de tiempo fian

I mente la conveniencia de reforzar los I de llevarse a cabo en distintos puntos 
Llegadas el dia u del mismo en el vapor conocimientos fié'Jos 'Inspectores en el | de la provincia, dando V. S. toda clase

Rey Jaime 11 procedente de Valencia. I diagnóstico clínico de las infecciónete y I de facilidades a los Ingenieros agróno-
Harina ...........175.000 Kgs. I ia necesidad de limitar el número de I mos para el mejor desempeño de su co
Arroz.............. 37,820 » juece8 que iw^»CiM8tltuir el Tri- I metido y autorizando la inserción de las
8ft[Vad0........... 45.760 » I tunal, u I conferencias, convenientemente extrae-
Arroz y harina. , . . . 1.360 • I A fin de subsanar estos efectoh, el I tadas, en el Ro l e t in  Of ic ia l  como me

.. y I Ministro que suscribe tiene la honra de | dio de divulgación de la enzeñanza agrí-
Llegadas el dia n deí mismo en el vapor I BomQ;er a la aprobación de V. M. el si- I cola ambulante de que tan necesitado

Mallorca procedente de Barcelona. I gUieQta proyecto de decretó. I se encuentra nuestro país.
Harina .......................... 10.000 Kgs. Madrid, 6 de Agosto de 1919. I De Real orden lo digo a V. S, para

Ptim» U do Ago»to de 1819. 8EÑ0B: w 3 Dio»
b  I I guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 8

A L. B. P. de V. M„ Ag^o de 1919.
Agustín Diez I Manuel de Burgos y Mazo I CALDERON

Harina . 
Azúcar. . 
Alubias. 
Café . . 
Vino . , 
Bacalao ,

10.000 Kgs.
13.335 »
1.700 »
2.170 »
4.036 >

500 »

Harina . . .
Cebada . . .
Avena. , . .
Salvado . . .
Avena y cebada 
Harina y cebada 
Lentejas. . .
Yeros y lentejas 
Cañado lanar.

. 70.800 Kgs,
, 128.120 »
. 49.630 »
. 151 845 »
, 45.380 »
. 5 000 ' *
. 3.100 »
. 4.600 »

SEéeioa tó l a  ü  a c e t a
Min is t e r io  d é l a  g o b e r n a c ió n

Ex po s ic ió n

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta del de la Goberna
ción, b

Vengp endeci^tar Lo siguiente:
Se modifica el articulo 48 de la Ins

trucción genetal de Sanidad en la sí-

Señor Gobernador civil de la provincia 
de.,,

. SEÑOR: Las oposiciones que se aca- i guíente forma: , ,
“in de verificar, para la provisión de I Art. 48. Loa Inspectores provinoia- 
^Qco plazas vacanies de Inspectores I les serán nombrados mediante oposi- 
Provinciales de Sanidad fueron convo- I ción pública directa, ala cual no serán 
Cafl8s en Mayo del año pasado. En vis- I admitidos sino los Doctores en Medíci-

de no haberse inscrito más que 11 s na y Cirugía,

Necesitándose dar un gran impulso a 
I la enseñanza agrícola ambulante, con 
I el fin de divulgaría en los pueblos de 

esa provincia, este Ministerio, por Real 
orden-de esta f^cha, ha dispuesto que 

• quincenalmente, a partir del próximo 
mes de Septiembre, se den conferencias 
esencialmente prácticas por el persona 
iónico del Servicio agronómico, bien 
por los Ingenieros de los Establecimien
tos agrícolas, en aquellas provincias en

que existan, o por los de las Secciones 
agronómicas, y ?omo a la vez que se 
dan estas conferencias es necesario la 
divulgación de las enseñanzas que con
tengan mediante su publicación en Hojas 
divu^radoras, para lo que puede pres
tar su concurso esa Diputación de su 
digna presidencia, bien sufragando Jos 
gastos de ellas o facilitando los medios 
de que disponga relativos a imprenta 
donde poder hacer la tirada de estos 
trabajo»; teniendo en cuenta la conve
niencia de este servicio, que segura
mente a de prestarlo de gran importan
cia para los agricultores, al que debe 
contribuir esa Corporación con el fin do 
pooperar a la acción de este Ministerio 
on asunto de tan capital interés, . .

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido 
disponer me dir ja V. S. buscando la 
cooperación de esa Diputación provin
cial de su digna presidencia para que o 
bien sufrague los gastos de publicación 
de Hojas divulgadoras de las conferen
cias que han de darse por el personal 
agronómico, o facilte los medios para 
que puedan hacerse estas publicscíones,

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y demas efectos, Dios 
guarde a V, 8. muchos años. Madrid, 8 
de Agosto de 1919.

CALDERON
Señor Presidente de la Excma, Diputa

ción provincial de.,,
(Gaceta io de Agosto)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Ob d e n  n ú n - 131
Excmo. Sr.: Habiendo llegado a este 

Ministerio reiteradas quejas acerpa. de 
la carestía de envases de, madera y de 
metal, de los que se utilizan para el 
transporte y conservación de aceites,' 
vinos y otros líquidos; carestía tan alar
mante que gi ^un pagqndo^qiwllps cas
cos a precios exhorbimntes, se hallan 
sino en cantidades múy inferiores a las 
indispensables para aquellos fines; y,

Considerando que de no ponerse re
medio a ese mal, es casi seguro que 
dúando llegue la próxima cosecha^ las 
industrias aceiteras y Vinícolas princi
palmente experimetarán irresparables 
perjuicios por no disponer de envases 
para almacenar y transportar sus pro» 
ductos; .

Considerande que ya eo la actualidad 
se experimentan las dañosas conse
cuencias de aquella carestía, en la regu
lación del comercio de aceites, atribui
da a este Ministerio, por las dificulta
des casi insuperables con que tropieza 
para abastecer de ese caldo a las regio
nes no productoras, con los depósitos 
constituidos en.puntos lejanos, dada la 
imposibilidad en que muchas veces se 
encusntra de hallar envases a tiempo 
y eu el número necesario;

Considerando que es de elemental 
precaución prevenir aquellas lamenta
bles coDtigencias adoptando las medi
das oportunas para asegurar el abaste
cimiento de las referidas industrias y la

M.C.D. 2022



disposición de los envases precisos pata 
los transportes queex'ge la regulación 
del comercio de eceites, tan beneficiosa 
para el consumo nacional; a cuyo efecto, 
y como de más urgencia, conviene sus
pender la exportación de envases va 
cios, lo mismo armados que sin armar,

8r M, el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, a propuesta de este Ministe
rio, se ha servido disponer:

l .° A partir de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta ele Madricl. 
queda prohibida toda exportación de 
envases vacios, tanto de madera como 
de metal, armados o sin armar,

2 .° Esta prohibición durará sola
mente el tiempo necesario para que las 
industrias españolas que utilizan esos 
cascos se provean de ellos en la canti
dad precisa para su producción y opera
ción.

3 .° Si trancurrido un mes desde os
la fecha la prohibición que se establece 
no regularizase los precios excesivos 
que hoy alcanzan dichas manufacturas 
se procederá a la tasa de esos auxilia
res indispensables a varías importantes 
Industrias,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 31 de Julio de 1919,

CAÑAL 
Señor Ministro de Hacienda,

(Gaceta 8 de Agosso)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración
Cir c u l a r

Siendo necesario combatir rápida y 
eficazmente ios casos de tifus exante 
mático presentados recientemente en 
algunas localidades y evitar su difu
sión; y estando comprobado que el prin
cipal vehículo de propagación de la en 
fermedad io constituyen los parásitos y 
que una de las primeras medidas que 
deben adoptarse es la destrucc'ón de 
ellos por cuantos medios sean posibles, 
toda vez que si ingresan en los Hospi
tales o Asilos individuos portadores de 
dichos gérmenes, sin haber sido previa
mente saneados, infectarían a los de
más acogidos y al personal encargado 
dé su asistencia, propagando el mal que 
se trata de combatir,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que por V. 8, se dicten con toda urgen
cia las órdenes oportunas para que por 
los Directores de todos los Hospitales, 
Asilos y demás establecimientos análo 
gos, sean provinciales, municipales o de 
Beneficencia particular, se proceda con 
toda escrupulosidad al despiojamiento 
de los acogidos antes de darles ingreso.

Lo digo a V, 8. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento, Dios- guarde a 
V, 8, muchos años, Madrid, 9 de Agos
to de 1919,—El Director general, José 
Estevez. . ,
Señor Gobernador civil de,.,.,

Inspección General de Sanidad
’ Cir c u l a r

En atención a las excepcionales cir
cunstancias sanitarias que concurren 
en el reino de Italia, asi como en Arge
lia, con motivo de la epidemia de tifus 
exantemático que existe en dichos te
rritorios, y en cumplimiento de lo que 
determina la Real orden de 22 de No
viembre de 1886, en su regla 5.a,

Esta Inspección general ha tenido 
por conveniente prohibir la importa
ción de trapos viejos procedentes de 
Italia y de Argelia.

Lo comunico a V. S, para su conoci
miento, el de los Directores de las Es
taciones de puertos y fronteras y del 
comercio en general.

Dios guarde aV. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Agosto ee 1919,—El Ins
pector general, P, O., Tello.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y fronterizas, 
Gobernador militar del Campo de Gi- 
braltar, Comandantes generales de 
Ceuta y MeLlla, y Directores de Sa- 
jiidad de puertos y fronteras,

(Gaceta io d^ Agosto)

Núm. 1771 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Debiendo proveerse con arreglo a lo 

dispuesto en el art. 11 del Decreto de 18 
Septiembre de 1869. la plaza de Arqui
tecto de esta provincia dotada con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, y la indemni
zación diaria que le corresponde en las 
salidas que verifique de su domicilie ofi
cial para asuntos y trabajos del servicio, 
que se determinará todos los años en la 
época y forma que establece el artículo 
9.° del mismo Decreto, esta Diputación 
provincial en la sesión que celebró el 
día 4 del corriente mes de Agosto, acor
dó anunciar la vacante de dicha plaza 
en la «Gacetado Madrid* y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que 
los aspirantes puedan presentar sus 
instancias documentadas en la Secreta
ria de esta Corporación en el término 
de 30 dias hábiles a contar del siguíen 
te al de la publicación de este edicto en 
el primero de dichos periódicos oficiales.

Palma 6 de Agosto de 1919,—El Pre
sidente, Pedro Llobera,—P, A. de la 
D, P. -El Secretario, Miguel Font,

Núm. 1772 1
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Corporación el dia 4 del corriente 
mes de Agosto, se anuncia Concurso 
público para proveer, mediante oposi
ción, una plaza de Profesor de número 
del Manicomio provincial de esta ciudad 
dotada con el haber anual de 1.500 po
sotas,

Soú condiciones precisas para aspi
rar a dicha plaza, las de ser español, 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Ci- 
rugia, tener cumplida la edad de 25 
años y observar buena conducta moral: 
requisaos que se justificarán con la cer- 
tificadón de nacimiento, con el Título 
académico o certificación de tener apro
bados los ejercicios de reválida, o con 
sus copias aotantees, y con el certifica
do de buena conducta expedido por la 
Alcaldía respectiva con fecha posterior 
a la de este anuncio.

Las instancias documentadas habrán 
de presentarse en la Secretaria de esta 
Corporación en el término de treinta 
dias hábiles a contar del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  con la advertencia de 
que terminado dicho plazo no se admi
tirá ni cursará instancia ni documento 
alguno.

Los ejercicios de oposición serán los 
que determina el Reglamento de 22 de 
Julio de 1864.

Palma 6 de Agosto de 1919,—El Pre
sidente, Pedro Llobera.—P. A. de la 
D. P.—El Secretario, Miguel Font,

Num 1773
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Corporación el dia 4 del corriente 
mes de Agosto se anuncia concurso pú
blico para proveer medíante oposición 
una plaza de Profesor de número de la 
Inclusa provincial de esta ciudad, do
tada con el haber anual de 1,500 pe
setas.

Son condiciones precisas para aspi
rar a dicha plaza, las de ser español, 
Doctor o Licenciado en Medicina y Oi- 
rugía, tener cumplida la edad de 25 
años y observar buena conductamoral: 
requisitos que se justificarán con la cer
tificación de nacimiento, con el Título 
académico o certificación de tener apro
bados los ejercicios de reválida, o con 
sus copias notariales, y con el certifica
do de buena conducta expedido por la 
Alcaldía respectiva con fecha posterior 
a ia de este anuncio,

Las instancias documentadas habrán 
de presentarse en la-Secretaría de esta 
Corporación en el término de 30 días 
hábiles a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of io ia l , con la advertencia de que 
terminado dicho pl^zo no se admitirá 
ni cursará instancia ni documento al
guno.

Loa ejercicios de oposición serán los . 
que determina el Reglamento de 22 de - 
Jubo de 1864.

Palma 6 de Agosto de 1919.—E! Pre- | 
sidonte, Pedro Llobera.—P, A. de la - 
D, P.- El Secretario, Miguel Font,

Núm, 1710
D. Santiago Maspoch Melíá, Secretario 

del Excelentísimo Ayuntamiento de 
la Ciudad de Mahón y en tal concep
to Secretario también de la Sección 
Delegada en Menorca de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de Baleares. 
Certifico: Que según resulta del Libro 

de Actas de las Sesiones que celebra 
esta Sección, han sido declarados pró
fugos en la última clasificación, los mo
zos que a continuación se relacionan:
N.0 del sorteo.—Nombres y* apellidos de 

los mo^os,—Nombres de los padres.
Re e mpl a z o  d e 1919

Cindadela
4, Francisco Gornés Molí, hijo de An

tonio y Catalina.
15, Martin Miret Boscb, de Sebastián 

y Antonia.
18, José Pons Pons, de Jaime y Fio-’ 

rentina,
19, Sebastián Mercadal Bagur, de 

Antonio y Francisca.
20, Antonio Pons Cantallops, de Juan 

y Juana.
1 32, Antonio Llabrés Crespo, de Fran
cisco y María.

37, Jaime Taltavull Juaneda, de Ra
fael y María.

39, Artionío Sintés Gener, de Jorge y 
María,

41, Juan Torres Castell, de Bartolo
mé y Francisca.

48, Lorenzo Casasnovr.8 Mercadal, de 
José y Ana.

52, Mateo Benejam Mesquida, de Ma
teo y Dolores.

65, Guillermo Pons Vaquer, de Gui
llermo y Francisca.

69, Alfonso Florit Pou, de Juan y 
Juana,

73, Miguel Capó Fiol, de Rafael y 
Jerónima.

82, José Pons Sanrina, de Márcos y 
María,

Mahón
6, Miguel Oliver Gelabert, de Pedro 

y Francisca,
11, Juan Enieñat Palmer, de Teodo

ro y Catalina.
19, Pedro Mir Carreras, de Gabriel 

y Agueda.
73, Bernardo Riudavets Riudavets, 

de Juan y Maiia.
112, Francisco Monserrat Cardona, 

de Ricardo y Francisca.
122, Bartolomé Andrés Martínez, de 

Bartolomé y Tomasa.
Mercadal

2, Francisco Masó Puig, de Jaime y 
Rosa.

3, Manuel Martínez Camps, de Ma
nuel y María,

San Luis
12, Augusto Pons Vidal, do Pedro y 

Cataliua. '
Villa-Garlos

15, Bartolomé Sintei Verdú, de Mi
guel y Asunción,

Y para que conste y a los efectos del 
artículo 255 dol Reglamento para la 
aplicación de la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, ex
pido ia presente para ser remitida ai 
8r, Gobernador Civil de esta Provincia, 
de orden y con ei visto bueno del Señor 
Více-Presidente de esta Sección, en Ma 
hón a treinta y uno de Julio de mil no
vecientos diez y nueve.—Santiago Mas
poch,

Núm. 1687
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Los apéndices al amillaramiento para 
el próximo año de 1920 sobre la riqueza 
rústica y urbana de este pueblo, esta
rán expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por termino de quince 
dias contados desde al siguiente al de la 

inserción de este anuncio en el B. o 
de esta provincia.,

Petra l.° Agotto do 1919.—El Al. 
caide, Carlos Horrach.

Núm. 1673 
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM.
Confeccionados los apéndices al amj. 

llaramienio sobre la riqueza rúeíica y 
urbana de esta villa, correspondiente, 
y que han do servir de base para ia 
confección de ios repartimientos parñ 
el pióximo afio económico de 1920*1921 
estarán de manifiesto al público en 
Secretaria de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación por espacio de 
quince dias contados desde el siguiente 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O, de ia provincia,

Binisaicm 1 de Agosto de 1919,—£[ 
Alcalde accidental, Gabriel Llabrés,- 
E1 Secretario, Bernardo R.bae,

Núm. 1706 
AYUNTAMIENTO DECIUDADELá
Formados por la Junta pericial de 

esta ciudad los apéndices al amillara, 
miento sobre las riquezas rústica, PQ. 
cuarrr y urbana, que han de servir de 
base para la confección de loa repartos 
de la contribución territorial para el 
próximo año, estarán expuestos al pú- 
blicoen la Secretaria del Ayuntamiento 
a efectos de reclamación por término 
de quince días a contar desde el en que 
aparezca *1 presente anuncio en elB, 0, 
de esta provincia.

Ciudadela l.° de Agosto de 1919,— 
El Alcalde, El Conde de Torre-Saura,— 
Ei Secretarlo, Sebastián Febrer.

Núm. 1711 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

DE BONAÑY
■ T erminados ios apéndices al amilla- 

ramiento de la riqueza rústica, pecua
ria y uTbana de este pueblo que han 
de Bervir de base para la confección 
de loo repartimientos la contribu
ción territorial de esto pueblo para el 
año de 1920 a 1921, estarán expuestos 
al público a efectos de reclamación por 
termino de quince días hábiles en la Se
cretaría de este Ayuntamiento cornados 
desde el siguiente al de la publicación 
en til B. U, de la provincia,

Viilafranca de Bonañy 1,° Agosto de 
1919. - El Alcalde, Antonio Gayá.—El 
Secretario interino Antonio, Gomia.

Núm, 1714
AYUNTAMIENTO DE SAN8ELLAS

Confeccionados los apéndices al aml' 
liaramiento sobre ia riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de esta villa, corres
pondientes al próximo año económico 
de 1920-921, estarán de manifiesto' si 
público en la Secretaria da este Ayun
ta míenlo a efectos de reclamación du
rante quince días, contados desde la 
publicación del presente anuncio en el 
B. O. de esta provincia, de conformidad 
con lo establecido eu el articulo 60 dei 
Reglamento de 30 Septiembre de 1886-

Sansellas 2 de Agosto de 1919.—El 
Alcalde, Antonio Pons.—Antonio Verd, 
Secretario.

. Núm. 1118
AYUNTAMIENTO DE SAN LÜIS
Formados los apéndices ai amilDr»' 

miento de la riqueza rústica, pecuari»? 
urbana de este termino municipal qu6 
han de servir de base para la confuc* 
ción de loa repartimientos de la contri' 
buclón territorial para el próximo 
de 1920 21 de este termino, estarán 
puestos al público a efectos de reclama* 
ción en la Secretaría de tiste Ayun a 
m enso por término de 15 días & com» 
del siguiente al de ia inserción dei Pr® 
seníe anuncio en el B. O, de la Pr°' 
vincia. .

San Luis 4 Agosto 1919,—El A¡cal 1 
José Cardona,

Núm. 1703 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL^ 
Habiendo acordado el Ayuntaa11^, 

de esta villa, la adquiaiciou de una Pa 
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cele, da terreho del predio «Las Coscas» 
da este Ormino, en la 7arto que linda 
con el Cuartel de Alfonso XIII de esta 
ville, de 2.250 metros cuadrados, con 
el fin de cídeilo al R^mo de Guerra, 
para ¡a ampliación de dicho Cuartel, se 
anuncia al púbücd para que por cual
quier vecino ó interesado se pueda for 
mular las reclamaciones que conside
ren oportunas, contra la mencionada 
adquisición y entrega de los terrenos 
citados, ante este Ayuntamiento, den* 
tro el plazo de 10 dias, que empezarán 
¿ contar desdóla inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Qf ic ia l  de esta pro
vincia, todo conforme d spone el caso 
o.0 del art. 10 de la Real Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
19 Junio de 1901.

Mercada! 31 de Julio de 1919,—El 
Alcalde Presidente, Lorenzo Galmés,— 
P, Af do! A.— Juan N. Sintes, Secreta
rio.

Núm. 1754
Confeccionados los apéndices al ami- 

llaramien'o sobre ¡as r quez^s rúnica, 
pecuaria y urbana de esta villa, corres- 
pondientrs a! próx’mn venidero año 
ecóhÓmfvo do 1920 » 1921, esiurán ex
puestos al púbüco en la Secroiaria de 
este Ayuntamiento a efectos de recla
mación desde el 1,® al 15 de Agosto 
próximo, de conform'd&d a lo estable
cido en el art.0 60 de! Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885.

Mercada! a 31 de Julio da 1919 —El 
Alcalde, Lorenzo Galméa. —El Secreta • 
rio, Juan N. Sin tea.

Núm. 1741
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de
Palma.

Certifico: que la Sala de vacaciones 
de esta Audiencia ha dictado el auto 
que el encabezara on'o y parte disposi
tiva del mismo, ea del tenor siguiente?:

Número nueve.=Pa Laa dos/da Agos
to de mil'novecientos diez y nueva,* 
Ea el incidente sobre deciar.ic'ón de po- 
br=z< solicitada por Migue* Martorell 
y Bennassar, cen citación de D. José 
Llambias y Llompart y del Abogado 
del Evado: que fué rem^ido en grado da 
apál^ción interpuesta por D. José 
Unnbif.a do lñ sentencia que piouun-: 
ció el Juzgado de pr muiá indían^ia del 
Pqr^yio da Inca en ve ntiocho dé Julio 
de mil novecientos ocho por la que se 
dee|ara pobre on sentido legal a Miguel 
Martorell Bennassar p^ia litigar coa 
D. José Llambias Llompart, y con ob 
pón a disfrutar de jo- beneficios que 
únce le la ley a los de^su clr.se; sin ha- 
''er expresa condena de costas^—Se tie
ne por aban-ion&da la ihsranc'a y por 
firma la sentencia apelada, deciarándo- 
je de curgo de lo) here^tfos ¿a D. José 
Waimbias y Llompart las costas motiva
os por la apelación. No hab én-joee 
Personado D. Antonio LUmbias Sastre, 
Sie es u ú o  do dichos herederos, publí- 
luese, para 1& notificación al mismo, el 
®ncabf zamien'o y parte d expositiva de 

au^o en la Gaceta Madrid y Bül.E- 
Of ic ia l  de ;a pcaviucia, Lo acor

daron y firman los Señores de la Sala 
5e vacaciones de esta .Audiencia, de 
^certifico. - Ga^etanp M'!sa3.=Juan 
*• Paritario. =xFrancisco A¡cón. =Juan 
^over, SecreíRrio,

Y en cumplimiento de lo mandi'.do y 
P^ra su inseición en él Bo l e t ín  Of i- 

IAL libro y firmo la presente corofica- 
en Palma a seis de Agosto de mil 

^Vecieetos diez y nueve.=Juan Al- cover,

Núm. 1747
Uo^Juan Alcoyer y Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de la Gonten- 
Cxoso administrativo.

virtud de lo dispuesto por este 
J oun U provincial de ¡o Oontencioso 

. ^inistraúvo, ee hace saber: Que por 
rle del AyuuiüQLtin o de Sanca Éu-' 

se ha deducid ) recurso contencio- 
^.^•biinistrativo contra la resolución 
v : °eñor dobernador civil de la pro

de siete de Mayo último, por lo 
acuerda estimar jusia y atendí'

petición nuevamente formulada

por los ex-recaudadores D, Gabrie’ Ba
rrera, D. Bartolomé Rosselló y D, Juan 
Boca y resolver de conformidad a lo 
que solicitan aceptando el fallo de 
liquidaciones practicadas por el Asesor 
D. José Sabater y mantenerse éstas 
hasta tanto que por todos los medios 
que estén en uso y son de rigor no se 
demuestre la inexactitud de jas c’fras 
que ofrecen, sin perjuicio ademas de 
que tanto los reclamantes como el 
Ayuntamiento puedan aportarse cuan
tos datos y documentos sean necesarios 
para poder aclarar las diferenc ouj 
existan.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la vigente Ley de lo Contencioso 
administrativo se hace público para 
que llegue a conocimiento de los que 
tuvieren ínteres en ol negocio y quie 
ran coadyuvar en él a la Admin'stra- 
ción. 7

Dado en Palma de Mallorca a nueve 
de Agosto de mil novecientos diez y 
nueve,-—Juan Alcover.

Núm. 1697
Juagado de r.a Instancia e instrucción de 

Lucena.
García Blanco Lucas, que decía lia-; 

marse Antonio Ferrei Patau, de veintí' 
cinco años de edad, natural de Ibiza,. 
que habitó en San Juan Bautista de las 
islas Baleares, hijo de padres descono
cidos y cuyo actual paradero se iguora, 
que és de estatura regular, polo rubio 
oscuro, ojos de color castaño ciaro, to 
do efeitado, nariz pronunciada, enjuto 
de carnes, con tres cicatrices en la 
frente, dos sobre el ojo derecho, y una 
sobre el principio del arranque de la 
nariz, otra cicatriz sobre ei extremo 
externo de la coja izquierda, y veatia 
pantalón azul marino muy usado, cha
leco a rayas do color café y blanco, 
camisa de algodón blanca, camisolu a 
rayas azu'es y blancas, chaqueta color 
pizarra obscuro, calcetines negros de 
algodón y alpargatad blancas, procesa-’ 
do en sumario sobre tentativa do esta
fa, y uso de nombre supuesto, compa
recerá en término de diez días ante eí| 
Juzgado de instrucción de Lacena del 
Cid, (Castellón), para constiiuusa en 
prisión, pues asi está abordado por au 
to de hoy en dicha causa n.° 8 del co
rriente año; y se ruega a todas las Au
toridades y encarga a los Agentes de 
polic-a judicial, procedan a la busca, 
captura y cond.ción de dicho sujetó, a 
la prisión preventiva de este partido, 
qua, de no comparecer se le declariará 
rebelde y le parará el perjuicio qua hu
biese lugai en derecho.

Lucena del Cid, (Castellón) a veintio
cho de Julio de mil novecientos diez y 
nueve,—Leopoldo Cagtro Boy.—El Se 
crearlo, Pablo Gómez, í)

1 «Núm. 1766
El Teniente Coronel de Intendencia Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estable 
cimiento duranie el mes de Septiembre 
próximo las especies de artículos que 
a continuación se detallan se señala 
el día veinte y seis a las once de la ma
ñana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones con muestras de los artí
culos que deseen vender y quo han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse todos los 
gastos o sea obligarse a poner ¡os artí
culos que ofrezcan al pie de los alma
cenes de la Administración de dicho 
Hospital, ' •

Palma 11 de Agosto de 1919,—Pablo 
de Haro,.

Artículos qUe se citan
Aceite mineral, id, vegetal do 1.a id, j 

id. de 2.*, arroz, azúcar, bizcochos, | 
chocolate, café, carne de vaca, garban- , 
zos, gallinas, huevos, leche de cabra, j 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino $ 
común e id, generoso,

Núm 1722 
CONTRIBUCION URBANA

Primer trimestre de 1919 
D. Antonio Balanzat Clrer, Agente Eje

> cutiVo de la Zona de Ibiza do la que 
es Arrendatario don Bartolomé Mir 

. Calafell.
Hagn saber: Que en el expediente 

que instruyo por débiles de) citado 
concepto correspondientes al expres.ido 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se reia- 
cionan', sin que conste teq^&n/ en es:a 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que puedan llegar a conocímieüto 
de los mismos que con facha 10 de Abril 
de 1919, he dictado la siguiente:

Providencia declarando el apremio de 
segundo grado. —De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
da 26 dn Abril dé 1900 declaro incursos 
en el 2.° erado de apremio y recargo 
de 10 par 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifiquesa 
a los contribuyentes este providencia, a 
fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de 24 horas, advirtién
doles que de no verificarlo se proce
derá idmediaramente al embargo do to
dos sus bienes señalándose al efecto laíi 
fincas que han de ser obje*o de ejecución 
y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación pre-b 
yentiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores
Peseta»

Juana Arabó Benito. , 4'42
Diego Artero Ciño. , 1*96
Francisco é Ignacio 'Bálanzat, . 7'64
María Boued Boned. , 2'97
Antonio Cardona. • , 2'02
Juan Cardona Riera. , 2*34
Juana Colomar Ferrar, , 3'86
Antonio Cirer Vela. , 5'62
Antonio Cladorá Nunez. . 1‘89
Eulalia Colomar Mari. , 2‘40
Podro Golomar Cha'farrlas. . 6*70
Juan Costa Costa. , 2'53
Francisca Escanden Juan, . 4 42
Isabel Escanden Riera. , 3'92
Ramona Ferragut, . 2'52
Rafaela Forrar Ferrer. , 1‘95
Francisca Ferrer Juan. , 2*84
Eulalia Ferrer Mena, , 4*04
Francisca Javier Goiarradonr. 7'52
Juan Gotarrodona Torres, . 4'42
María Goterredoua Torres. . 9'41
José Guasch Juan. , 441
Viconte Guasch Mari, , 340
José Hernández Paiou, . 4*86
Antonio Juan Noguera. . 1‘89
Miguel Juan Pineda, , 2'78
Pedáneo Lavilla González, . 7*15
Isabel Mari Riusech. , 4*74
Catalina Mari Torres, . 4*36
Padro Moneada Ramóo. , 7’01
Vicenta Orvay Ma-rb , 2'65
Anmnie Palau Liitrá. . < 9*54
Juan Palerin Ribas. , 2'65
Bernardo Pineda Guasch, , 2’59
Narciso Puget Semi, , 10‘68
Salvador Puget Sentí. . 4*37
Francesco Pujol. , 7'71
Pc-iiro Pujol. , 1-96
Francisca R. món Rosselló, , 7'96
María Ramón Valle. , 5‘44
María Josefa R bas Mayans, , 2'09
María Riera Ferrer. . 2‘97
AnTonia Riera Juan. . 9'29
María Riera Torres, , 5'06
Josefa Riquer Mari. , 2‘40
An«on o Riquer Ribas, , 16'87
Antonio Ro:g. , 2'34
Ah'óuie Roig Costa. , 3'09
Agustina R usech Pascual, , 2*34
José Rosselló. . 3'16
An*#, Serra Boned,* . 2*53
José Sorra Tur, • , 2‘34
Josefa Suñnr Tur. , 2'40
María Torres Boned. , 2'53
Juan Torres. • , 4‘56
Josefa Torres RossePó. , 6'77
María Torres Salas. . 2‘46
José Torres Riera. , 2'02
Miguel Torres Tur, . 1*99
Amonio Tur Sastre. , 2*46
Juan Tur, ,

3
Pwtll

Juan Tur Riera. 840
Antonio Tur Torres. . 2'28
Catalina Tur Tur. , 2 02
Juan Tur Torres. . 2'34
María Tur Torres. , 2'28
Josefa Vela Amad. - , 9'61
Rosa Bagar. , 4'05
María Josefa Cobas, . 6'26
Josefa Fernandez Morante, . 2'91
Juan R era Torres, . 15'35
Antonio Riera Serra, , 2'72
Antonio Rosselló Ferrer, , 1'96
Domingo Torres Tur. , 2^1
Chafarina Torri. . 2 53
Catalina Tur Planells, , 6'06
Manuela Vertiera Mari. , 3'60
Cristina Vertiera Mari. ,
Francisco Arixbi Eacandell. , 3‘67
María Boned Boned, . 1‘89
Muría Boned Riqra, , 2 53
José Boued Vadell. , 341
Antonio Costa Plonella, , 1-89
Cristina Descarga, , 346
Antonio Eacandell Riera. , y^a
Mario Felicó Ferrer. , 2’28
José Felfeó VadelL . 2 28
José Ferragut Boned. , 3'81
Vicente Ferrer Clapés, . 3-41
Catalina Ferrer Roig. . 3'04
Jaime Ferrer Torres. , 3'04
Anicmo Garciá. , 2,53
Juan Guasch Arabí, . 3*04
María Guasch Tur. . 2*53
Josefa Mari Boaed, , 3‘41
Angel Mari C avo. . , 2*15
Jaime Mari, , 2 53
María Mari Mari. • , 240
Isabel Moneada Ramón. , 3‘67
María Obrador Pujo). , 2'53
José Palorm . 2'02
Antonio Plonells -Cordona, , 3'04
José Brats Tur, . 2 90
An onio Pujol, , 2‘66
José Pra's Tur, , 2 90
Isabel Pujo" Torres, , 2,02
jóse Ramón Tur. , 2'53
JálíneRiera Ferrer. . 2 53
Isabel Riera, ‘ , 245
Juan Riera, , 2*78
An onio Riera Guasch. . 2'28
Antonio Riera Serra, . 3'16
Eulalia Roig Torres, . 3'04
Antonio Roig Tur. . 346
María Roa Matutes. . 3‘67
Frsncixca Ros Navarro, , 347
José Ros Roig, -r . 2'02
Bartolomé Berra Serra. , 2'15
Francisco Sorra Eacandell. , 2’90
Juan Berra Torres. , 3 15
José Torres Boped. , 2 90
An-onio Torreo EscandeH. . 248
Antonio Torres Guasch, , 2'28
Juan Torres Ribas, , 3-29
Rosa Torres Juam , 2^27
Antonio Torres Ferrer. , 1’89
Anmnio Torres Ferrer. , 2‘U8
José Tur Ramón, , 2‘27
José Tur Torres. , 1'89
Antonio Tur Ferrer, . 2'53
José Tur. . 2<53
Juan Tur, . 3'04
Carmen Tur, . ■ •. . 248
Antonio Tur Riera. , 2 02
Mária Tur Tur, 3‘29
Juana Vertiera Ferrer, , 3*16
José Sastre, , 2*02
Josefa Torres Verdera. . 3'03

Por Utilidades Capital 1919
María Planells Costa. , 347
Vicente Boned. , 1 86
Josefa Eicandell. . 5'94
Vicente Ferrer Torres. , 6 93
Margarita Boned Costa, . 1'49
Juan Torres Cardona. . 2'23
Vicente Costa Oostl, , 2*97
Josefa Ferrer Olivev. , 2'97
Vicente Reselló Riera, , 1*49
Adelaida Goiarrenona, , 4*03
Antonio Roig Tur. , 142
José Tur Ferrer. , 5*94
Antonio Riera Torres. , 1*49
Amonio Riera Riera, , 2'97
José Tur R'bas. , 2'42
Patrocinio Escanden, , roo
Francisco Balanzat. , 19'93
Antonio Ferrer Clapés, , 3*22
Antonio Mari Mari, , 10‘83
María Mari Torres. , 446
Guillermo Ramón. , 1'04
Pedro Mari Ferrer. , 3*71
Juan Ferrer Ferrer, , 1*49
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Vicente Orvay Serra, 
Agustina Feliz Ferrer. 
Vicente Torres Torres. 
Juan Guasch Juan, 
Miguel Mari Juan. 
Juan Cardona Ribas. 
Catalina Escanden Ros, 
Antonio Mari Torres. 
José Serra Ramón. 
Juan Juan y otro. 
Antonio Serra Planells. 
Juan Ferrer Juan. 
José Mari Mari, 
Vicente Guasch Ferrer. 
Antonio Tur Serra. 
Antonio Noguera Juan. 
Agustín Alemañy. 
Antonio Tur Planells, 
Antonio Tur Planells, 
Narciso Puget Viñas, 
Antonio Tur Planells. 
Juan Torres Serra, 
José Mari Cardona. 
Juan Cardona Serra. 
José Juan Mari.

Pesetas S

2'48 I 
. 1 04 I 
, 8*91
. 2*23
. 2*97 
. 1*49 I
. 1*12 1
, 2*97 
. 5*94 ¡
. 7*43 1
, 22*28 
. 14'85 
, 12*28 
. 1*49
. 1-43
, 5*20
, 5 46
. 2 97
, 2*97
. 17*83 
, 2*97
. 2*97
. 4*46
. 1*49
, 4*95

Juan Planells Torres. 
Asunc’óu Chorat Sorá. 
Juan Torres Rosselló. 
José Ribas Mari, 
Juan Torres Riera, 
Agueda Riera QuetglaB, 
Josefa Ribas Riera. 
Juan Cardona Cardona. 
Fr&ncisca Tur Cardona. 
Antonio Ferrer Ferrer. 
Miguel Ferrer Juan. 
Lncas Guasch Guasch. 
Antonio Costa Costa. 
Juan Colomar Ferrer.

I Antonio Torres Roig. 
José Cardona Sala. 
Antonio Pons Gomis. 
Juan Cardona Planells.

Feeaus
. 7*43
, 14*85
, 34*65
. 3*35
, 1*49
. 11*88
, 5*94
, 2'97
. 7*43
, 5*94
, 3 71
. 5*94
. 1*49
, 1'76
. 2*97
. 9'90
. 3*41
. 7'11

Por Utilidades Capital l9i9eR‘ X9iS,

Margarita Ramón Hernández. . 10*40
2,38Francisco Cardona Prats, 

Vicente Torres Torres. 
Isabel Ferrer Rodríguez. 
Juan Serra Cardona, 
Salvador Pugot Chorat, 
Antonio Ferrer Juan. 
Antonio Mari Mari, 
Antonio Ribas Cardona. 
Francisca Torres Prats. 
Antonio Ribas Cardona. 
Francisca Torres Prats. 
Eulalia Escanden Tur. 
Bartolomé Serra Torres. 
Vicente Boned Rosselló. 
Juan Roig Escande!). 
Juan tur Tur.
Antonio Torres Torres, 
José Tur Tur.
Antonio Tur Tur. 
Vicente Torres Torres. 
Ju«n Rosselló Tur.

. 7'43 ¡

. 16‘34 
, 5'94
. 2'97
. 2‘97
, 8'91
. 5*94
. 5'45
. 2'48
. 5l94
. 3'71
. 1*49
, 3'71
. 8‘91
. 6*88
. 2‘97
, 2 97
. 2'97
. 2‘23
. 13‘61

Margarita Prats Serra, , 1*12
Juan Ferrer Mari. • 3 71
María Ribas Boned. • 0'74
Ramón Gotarredona Feliu. w 2'97
Juan Gotarredona Torres. ■ 1*25
Francisco Víngut Torres. • 6 93
Ramón Gotarredona Feliu. 2*97
Antonio Cortés Cortes. e 2*23
Francisca Sala Tur. . • 4*95
María Boned Costá, • 2 97
Vicente Costa Tur, • 4*46
Josefa Escanelias. ■ 5*20
Antonio Boned Ros, e 2‘60
José Juan Verdera, 9 12'52
María Mari Ramón, > 5*94
Vicente Planells Torres. 1 1'73
Pedro Mari Ferrer, t 1*49
Vicente Ribas Prats, • 1*49
Juan Riera Mari. • 4*01 |
Bartolomé Mari, 1 1*49 |
Juan Mari Mari. 1 3*71 I
Vicente Costa Cardona. • 3*42 I
Pedio Mari Torres. l 5 94
Juan Escande!! Roig. . 1 1*03
María Tur Prats, t 1*49
Juan Mari Mari, 1 4*46 I
Luisa Quintana. e 2*48
Josefa .Vilas Abraham. e 2*97
Esperanza Cardona Costa, 1 2*97
Juan Planells Torres, • 1*49
José Boned Boned, • 2*71
Vicente Mari' MatP. • 1*86 1
Juan Juan Juan, 1 2'97
Antonio Guasch Torres, 1 1*73
Eblalia Torres Mari. 1 0*74
María Torres Sala. • 11*88
Antonio Mari Torres, • 4-11
José Mari Roig. ■ • 9*65
José Mari Mari. e 6‘19
Antonio Mari Mari, • 3*47
José Oolomar Cardona' • 1*04
Juan Roig Mari. • 1'49
Antón 0 Serra EscandelL • 7*43
Antonio Boned Boned, ■ 2'23
Amonio Mari Torres, 1 1*86
Pedro Mari Mari, 1 1-49
Antonio Costa ^Torres, • 1*73
Antonio Riera Tur, t 2'97
Aú^nio Tur Pianells, • 1*49
María Ferrer Mari. • 2*48
Jaime Planells Costa 1 5'94
Vicente Escanelias Viñas. • 5*94
Francisco Serra Tur. • 1*49
Juan Roig Guasch. • 1‘49
Vicente Torres Ribas, • 4'46

Jaime Tur Torres.
Antonio Ribas Boned, 
Juan Mari Juan.
José Ribas Ribas. 
Bartolomé Mari Cardono. 
Juan Planells Serra, 
Vicente Oiapés Tur. 
Catalina Company.
Pedro Mari Ferrer, 
Antonio Mari Roig. 
José Ribas Ferrer, 
María Tur Riera. 
Antonio Juan Mari. 
Juan Ferrer Guasch. 
Juan Guasch Escande!!, 
Juan Sala Mari.

i Juan Torrea Tur 
Antonio Juan Juan. 
Francisca Prats Torres, 
Marcos Oolomar Mari, 
Juan Torres Serra. 
Margarita Boned Juan, 
José Ribas Ribas.

I Juan Rosselló Torres, 
I José Ribas Cardona. 
I María Juan Guasch.
| Juan P auelis Cardona,

José Ribas Serra, 
José Riera Palerm. 
Antonio Planells Torres, 
Antonio Guasch Ferrer, 
Bernardo R.bas Tur. 
Juan Torres Mari. 
Maria Molí Febrer, 
Juan Slntes Gomila. 
Juan Torres Rosselló, 
José Ferrer Planells, 
Antonio Mari Guach, 
Juan Boned Torres.
Vicente Torres y otro, 
José Bonet Juan.
Catalina Riera Ros, 
Antonio Ferrer Clapés, 
Juan Roig Roig.
Antonio Berra Torres. 
Catalina Tur Torres, 
Vicente Juan Ferrer, । Antonio Mari Guach, 

i Salvador Juan Castelló. ■
Antonio Serra Boned, 
Josefa Cardona Torree. 
Antonio Torres Ferrer. 
Josefa Tur Ros.
José Ferrer Guach. 
María Boned Tnr. 
Antonio Mari Mari, 

I Vicente Ribas Ramón, 
1 Juan Riera Torres.
I Antonio Riera Riera y otro, 
I Fernando Palerm Mari.
I Francisno Serra Tur,
I José Costa Mari, 
I Ramón Gotarredona Feliu. 
I María Torres Riera. 
I An.onio Guach Tur.
I José Torres Mari, 
I Catalina Mari Guach, 
I Ramón Gotarredona Folia. 
I José Cardona Torras.
I Vicente Tor Tur. 
I Maria Mari Torres, 
I Amonio Riera Costa, 
I Juan Roig Ferrer, 
I Antonio Juan Roig. 
I Antonio Boned Costa, 
I Antonio Juan Roig, 
I Juan Ramón Colomar, 
I Margarita R'bas Tur. 
I Vicente Mari Verdera, 
I Antsnio Colomar Guasch. 
I Jotié Torres Tur,

, 0*50
. 5'20
, 1*49
, 0*74
. 1*49
, 8'66
. 1*49
, 12'38
, 3'96
, 1*55
. 2*97
. 2'57
. 2*97
. 2*97
. 3*42

ceptuado en los párrafos 3.° y 4,® del 
art° 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente Edicto,

Ibiza 4 de Agosto de 1919,—El recau
dador ejecotivo, Antonio Balanzat,— 
V.° B.°.—Ei Arrendatario B, Mir.

ADMINISTRACION
DR 0ONTRIBU0IONE8 DE BALEARES

Contribución Industrial para 1919
CONTINÜAOIÓH

Apellidos y nombres de los contribaien- 
tes, y profesión, industria, arte u, ofi
cio porque contribuien, calle y núme
ro del local en que se ejerce y cuotas 
que satisfacen.

iflatrícula de Mercadal
Ta r if a  1. f

Juan Olar Miguel, Comestibles Mayor 
15 S. C , 45‘56 pesetas,

Molí Gonalons Martin, Idem, Alfonso 
XII 6, 45*56.

Pascual Triay Antonio, Idem, Mayor
Fornells, 45'56.

Pons Pons Lorenzo, 'ídem, 
33, 45*56.

Vlllalonga Palomo Jaime, 
aguardientes, id. 58, 42'71.

Barber Vidal Francisco,

Isabel II

Vinos y

Abacerie,

Mascaré Vidal Gabriel, Fábrica la. 
drillos ordinarios; horno 2 m., S* Aran, 
ji, 18*60.

Gornés Molí José, Aceña moliendo 
menos 3 meses, S‘ Avall, 21*60.

Font Mercadal Narciso, Molino a gas, 
Molino (O,*1 de), 59*79.

Gornés Febrer Miguel, Molino de 
viento, Molino, 63*12.

Marcos Mercadal Viuda de. Fábrica 
harinas sistema Austro-húngaro, suman 
los cilindros 19 decímetros, 8* Aranjí, 
68*12,

1*13
0*74
6'93
1*86
3'47
1*49
2*23

18‘56
0'87
2'97
3*47
1*73
1*49
8'91
2*23
1*49
4*46
3*71
0*74
2*97
2*97
7*43
1*49
1*49
1*49
1*49
4*46
2'48
1*73 
7*43
3'71
5*94
2'97
2*84
2*97

23*76
1*49
5*94 
1*49
3'85
4*46 
1*49 
1'73
9*90
1*24 
4*95
5*94 
1*24

Mayor S. C., 28*48, 
Bosch Orilla Mariano, idem, Plaza |

8. O , 28*48.
Fuxá Caules José, idem, Mayor Z., 

28*48.
Gelabert Taltavull José, idem, Ma« 

yorZ. 28'48. |
Gomila Pons Jaime, idem, Mayor 19, ' 

28'48.
Gomila Sales Francisco, idem, Sales 

8. O, 28'48.
Gomila Servera Eulalia, idem, Isa

bel II 27, 28'48.
Huguet Simó Bartolomé, idem, Al

fonso XII 24, 28*48
Molí Febrer Juan, idem, M.° Toro 

S. O., 28'48.
Riudavets Molí Pedro, Idem, Mayor 

8. O. 28*48,
Roca Rosas Valentín, idem, 8. Anto

nio F., 28*48.
Tuduri Galmés José, idem, Plaza 2, 

28'48.
Vlllalonga Alaina José, ídem, id. 11, 

28'48,
Arnau Pinedo León, Gorras y monte-

ras, Alfonso XII 8, 28*481
Perez Gabarró José, Quincalla, 

portal, Mayor 8, 28'48.
Barceló Pons Juan, Bodegón, id. 

22*78
Caules Bagur Miguel, ídem, id, 

22'78. •

, 13*37 
, 4'46
, 2*97
. 2‘97
. 10*40 
. 5‘94
.• 7*43 
. 17*49 
, 4*46
. 1'49
. 1*40
. 1*49
. 17*82 
. 1*49
. 1*49
, 11*88 
, 2*97

Asi pues en cumplimiento de lo pre

Ta r if a  4?
Borrás Piris Bernardo, Farmacia, 

Mayor S. C., 74*15.
Orñla Llambias Otilia, id., Isabel II 

18, 74'16.
Gomila Jover Miguel, Veterinario, 

Isabel II 66, 47'46.
Riudavets Molí Pedro, Preparados 

cortes calzado, Mayor 8, C., 28'48,
Gomila Sfctes Sebastián, Barbero, 

Mayor 1, 19*93.
Huguet Pons Cristóbal, id,, Mayor 

8. O., 19*93.
Ritira Sana Antonio, id,, Fornells, 

19'94.
ServeraPons Martin, id., Isabel II28, 

19*93.
Gomila Barber Juan, Carpintero, Ma

yor 8. C., 19'94,
Gomila Coll Sebastián, id., Monte 

Toro S. O., 19'93.
Pelegri Servera Lorenzo, id,, Al fon-

so XII 26, 19'93.
Galmés Bagur Juan, Herrero, Isabel

II, 19'94.
Meliá Pons Juan, id., Salas 8, 

19*93.
Piris Triay Simón, id,, Salas S. 

19'93. ■
Serra Barber Juan, id,, Alfonso 

20, 19'94.
Anglada Pons Juan, Panadero

0,

c.,
XII

hor
no plaza, Horno 4, 19*94,

Florit Allés Antonio, id. id,, Mayor 
8. C., 19'93.

Poce Mascaró Juan, id. id., Isabel II
43, 19*94.

Salas Gornés Antonio, id, id., 
8. C,, 19'93.

Ta r if a  5 *
Fiol Gomila Francisco, Carro

Horno

trans' 
17*08.porte 1 caballería, Isabel II 34, 

Fuxá Caules José, id. id., Fornells,

en

15,

F.

Gelabert Taitavull Gabriel, Idem, 
Mayor F., 22*77.

Mascaró Gomila Antonio, idem, Ma
yor 9, 22*78.

Pascual Huguet Juan, idem, Plaza 
10, 22'77.

Gonserge Circulo Recreativo, Café 
económico, Plazuela 8. O., 22*78.

Mercadal Vlllalonga Juan, idem, 
Plaza 7, 22*78.

Pone Molí Bartolomé, idem, Plazue
la ti, C„ 22'77,

Sintes Pons José, idem, Plaza 9, 
22*78.

Vadell Pons Juan, Idem, id, 3, 22*78.
Molí Febrer Juan, Tablajería M.° To

ro 8. O., 22*77.
Pons Orñla Antonio, Idem, M.° Toro

3, 22*78,
Servera Triay Sebastián, ídem, Isa

bel II 21, 22'77.
Vinent Caules Alejandro, id,, Mayor

K ,, se 1 y.
Pascual Mascaró Hermanos, Jugue-

tes ordinarios, Plaza 5, 22*77
Ta r if a  2.a ,

Barber Molí Gabriel, Coehe de una
caballería, Isabel II 8, 32*75, 

Vidal Vacarises, Francisco id, id.,
Plaza 8. C., 32*75.

Maspoch Maliá Santiago, Ectarea me
nor 1000 metros, Fornells, 284*76.

Ta r if a  3/
Morales Fernandez Francisco, Pro

ducción fluida eléctrico para alumbrado 
y fuerza motriz^ Ot* de Mahón, 58*84,

17*08. ,
Total general de las Tarifas 2,944*01 

pesetas.
Mercadal a 14 de Octubre de 1918 - 

E1 Alcalde, Lorenzo Galmés,—Ei Se
cretario, Juan N. 8 ntes.

Matrícula de Moutniri
Ta r if a  1.a

Sampol Sastre Gabriel, Abacería/ 
Plaza nueva 1, 41'58 pesetas.

Miralles Pocovi Gabriel, idem, Pal®1 
81, 41*58. - I

Fuster Miró Antonio, idem, Princip9 
6, 41'58. _

Pomar Valla Gabriel, idem, May°r 
24, 41*58. .

Béltran Barceló Nada!, Café econo* 
mico, Mayor 2, 33*27, ,

Pomar Pomar Bartolomé, idem, 
yor 13, 33*26,

Ta r if a  4.a
Verd Arbona Juan, Farmacéuu^i

Plaza Nueva 3, 97'02. ,
Oabr sas y Compañía, Taller de U»

I zado Carretera, 93*13, . .
Lladó Mayol Mateo, Herrero, Fri^c 

pe, 26, 29*94. t _
¡ Pons Miró Jaime, Zapatero, Priuc1™ 

24, 29*94.
Ta t if a  5,a 

| Gomila Andrea Jaime, Horno de Pa° 
I sin venta. Baja 7, 9*97, 
I Cloquell Miralles Juan, idem, * 
I 9’ 9'98, ^2'83

Total general de las tarifas d ü í 
peeetas. glg,

j En Montuiri a 5 de Octubre de i 
| —El Alcalde Juan Ferrando.—^ 
I cretario, Bartolomé Castell.

^Continuaf^
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